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RESOLUCIÓN DE MODIFICACIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN DEL PROCESO DE SE-
LECCIÓN PARA EL PUESTO DE TÉCNICO/A DE SISTEMAS, INSTALACIONES Y ELECTRIFICA-
CIÓN FERROVIARIAS CON CONTRATO INDEFINIDO EN EL CENTRO DE TRABAJO DE SERVI-
CIOS CENTRALES DE LA AGENCIA DE OBRA PÚBLICA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN SE-
VILLA. REF. CI/TSIEF/0525/2

En cumplimiento del punto 7 de las bases del proceso de selección publicado mediante Anuncio en el Boletín Oficial de  
la Junta de Andalucía, BOJA nº 129 de fecha 8 de julio de 2025 , para el puesto de   TÉCNICO/A DE SISTEMAS, INSTALA-
CIONES Y ELECTRIFICACIÓN FERROVIARIAS CON CONTRATO INDEFINIDO EN EL CENTRO DE TRABAJO DE SERVICIOS 
CENTRALES DE LA AGENCIA DE OBRA PÚBLICA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN SEVILLA. REF. CI/TSIEF/0525/2,   en el 
que se establece que corresponde a la Comisión de Selección: 

1. La valoración de la acreditación de los requisitos y méritos autobaremados por las personas participantes en  
la presente convocatoria.

2. La modificación, si procede, de la puntuación referida a los méritos autobaremados por las personas partici -
pantes en el proceso. La puntuación modificada nunca podrá superar la autobaremación inicial presentada  
por la candidatura. 

3. La interpretación de las bases de esta convocatoria y de las condiciones particulares.
4. La valoración y resolución de las alegaciones presentadas durante el proceso selectivo, así como cualquier in -

cidencia relacionada con esta convocatoria. 
5. La entrevista personal a realizar a las tres personas aspirantes que obtengan mayor puntuación en el listado 

definitivo de baremación y su valoración. 
6. La Comisión podrá incorporar, en calidad de asesoramiento técnico, a otras personas al objeto del contribuir  

al correcto funcionamiento del proceso selectivo. Asimismo contará con el apoyo necesario para la gestión 
administrativa del mismo.

RESUELVO

Modificar la constitución de la Comisión de Selección  para el proceso de selección con los siguientes miembros: 

 Presidencia   (persona que coordina  y dirige las actividades de la Comisión de Selección y firma las actas jun -
to con la Secretaría): Manuel Fernández Fernández (Director en funciones de Planificación y Explotación. 

 Secretaría   (persona que verifica la validez de los documentos presentados por los candidatos,  levanta acta  
de las reuniones y deliberaciones,  custodia la documentación del proceso selectivo y gestiona las comunica-
ciones): Guillermo Ingelmo Cordero (Técnico Esp. Instalaciones-Electrific.)

 Vocalía   (persona que aporta criterio técnico y participa en valoración): Manuel Borrego Martín (Director en 
funciones de Infraestructuras) 

En Sevilla, como Director Gerente, a la fecha de la firma electrónica
José María Rivera Sánchez
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Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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